
NIIDd. 1,-MARTES 1 DE ENERO DE 1907

DE LA Franqueo ^

ooncertado^

^^iOVINCI^. DE CbR1JOBA '-'
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Penfnsula, islas

Baleares y Canariae, á^ los veinte dfas de su promulgación
ai en ellas no se dispuaiese otra cosa. Se, entiende hecha
la promulgacióa el día en que termina la inserción de la
1®y en la (^aceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de las leyes no eacu8a de su
enmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroacti:vo, si no
diapuaieren lo contrario.-(Cócligo civil vigente).

lrreal deereto é Inatrucción de 24 de Enero de 190^i.-

rtículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
^ss abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
t^utoricen laé aubastas. loa derechoa por ellos devengadoa y
k a suplelneutoa ad^l:entados por los mismoe, asf como los
ddrechos de inaerción de los anuucios en los periSdicoa ofi-
aía)^s, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
re, d;el importe total de los referidos gastos, de cnyo car-

o sa,u, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°
h

`t

3iJSCKlP(;IóN PART1CUl.AR ^
Las leyes, órdenes y anunĉioe que se manden public^:r en

los Boletinea ofccialea se han de remitir al Jefe político
ddi

ax cóanons Pesetas.
Í

Fusae na cósnossPesetas.
I

tor^^^respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los e Q
los mencionados periódicos.

Un mes. . . . . 3 ún mes. . . . . 4
I (Ordenes de 2 de Abril, de 3^y.21 de Octubre de 1854.)E

Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 ; Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre^hs
Seis meses. ... 16 50 Seis mesea. ... 22 50 responsabilidad, fle conservar los níuneros de eate Bor.s,-
Un año. .... 33 Un. año. . .. 45 TIN, coleccionadoa para su enouaderuación, que deberá ^^ c^ -

Nícxnero suelto, 40 céntimoa de peaeta.

s® pabliCa toaos los díwp, ezcepto los domia^ow.

NOTA IMPOftTANTE.-Inmediatamente que los se-
ííores Alcaldea y Secretarios reciban este BoLazlx dispon-
drán quo se fije un ejemplar en el sitio de coatumbre, don-
de permanecerá hasta el rocibo del número siguiente.

^ .^
_ . ^ . . . . ,.. ...

',:'>

^.^,r ^.^rj.^ ^F^^1^^ ^ también con anterioridRd al Real de-
^, •^ creto de 4 de isnero de 1900, siempre

^^^^^^^^^^ ^^^ ^0^^^,Q ^^ ^^^fiS^^^^ 1 que á una antigfladad doble de los
^ ^ antsríores, b eea de ocho aiios por lo

(flaceta del día 31 de D;ciembre.)

SS. M^, el R^Y Don Alfonao X1II y

la R1;INA Doña Victoria Eugenia (que

Dios guar^e) continúan

en au importante aalud.

Del mfamo beneficio

sin novedad

disfrutan to-

da$ las demás persot:•as de la Augus-

ta Real Familia. ^

^li^1StBP10 ^e ^1^StiliCCIÓIl pllbltCa
Y BELLAS ARTES

REAL OADEN

Ezemo. Sr.: De conformidad con lo
propueato por el Conaejo de su digna
presideneia,

S• M. el REY (Q. D. G,) ha tenido A
bien diaponer que se hagan extensi-
voa loa benegcios de la Raal orden de
10 ds lYayo de 1901, dictada en favor
de los Profesores numerarioe de lao
Fscuelas mnnicipales 6 p.rovinciales
de A.rtes y 08cias qUe hubieran obte-
nido au cargo por concurso público ó
por oposición con anterioridad á, la
publicación del Real decreto de 4 de
Enero de 1900, y contaaen una anti-
gtledad en el miómo no menor de sua•
tro afioa, á los demá,s Profesorea de
dichaa Eacue'as, aun cuando no ha-
yan ingresado por oposición 6 con-
curro, aino por nombramiento libre
del Ayuntamiento ó de la Diputación,

menos, reunan la clrcunatancia da
que au nambramiento haya aido he-
cho ó rati8cado con ocacián b cou
posteriol•idad á la daclaracián de va-
iidez acadmmica dada á los ostudioe
de laa referidas Escuelaa. }^n rn con•
aecuencia, podrán optar en ol turno
de concur.eo ®ntre Prefesores á C6► te-
dra igual á la que durante los ocho
años que se ñjen hubieran deaempe-
ñado, aiendo c.plicable á eetoa como ^
los otroa Profesorea de nambramisnto

^ provincial ó municipal, Ia aclaración
hacha por la l^easl orden de 25 de Ju-

^ lio de 190ó.
^ De Real orden lo dílo ^ P. I. pa •
^ ra su conocimiento y efectos. Dios
$ guardo á V. I. ' muchoa añoé. Madrid
j 26 de Diciembre de 1806.-Q^iareno,

4! Sr. Presidente dal Conaejo de Inrtruc-
^ ción pública.

Acuerdoe:
Se aprobb

terior.
i $e hizo

rificarse al final de cada año.

Anv^a.Taxcre.-Conforme con la condición 4." c1e1
pliego que ha aervido de base para la anbasta, no ae iu-
aertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 2ó céntii ,o^
por línea ó parte de ella, y la venta de ncímeros sueltos ^
40 céntimos. ^

el ac.ta de la aesíón an •

conRtar que la ordinaria ^
- cort•eapondiente s^l día 1.° no pudo te-
; ner ei^ecto por falta de número de ae•
` ñoros Concejales.
^

^i De conforruidá^d con lo que disp one
; la Roal orden de 16 de Octubre de

1R94 ae consignaron los nombres de
los aefiores no asiatentes.

°y Se apro>ró el ezpedienta de subasta
i dol arbitrio del mercado y via públf-

ca, adjudicándose definitívamenté el
^ remate á Rafael Pefia Muriel.

E9e pasb á informe` de !a Comisión
^ de aguas, fuentea y cañ3rias una ins-

tancia de don Antonio Lama Valdel•
^ vira, en la que pide se le conceda el
^ establecimionto de una fuente en la
^ casa nfimero 5 da la calle Juan Vale

ra, do su propiedad, en atención á
^ quo al heredar de su seiior padre la
^ tercera parte de media paja de agua,
i carecia de inmueble donde utilizarla.
° ^e presentó y fué aprobado por("(laaeta„ del día 80 de Diaiembr°.)
^ unanimidad el estado de la di`tribn-
^^ ción do fondos del corriente mes.

El Aeñor (IÓmez hizo una pregunta^ .^.^^.a ^t^.^ ^ ^ ^t^^R que fué contertada por la presiden-
. .

cia.
^

CABRA /eeión del día 10
^

Núm 3704 Presidencia del aeiior Alcalde don
^

^
.

Carlos Redondo de TruebaEatracto de los acuerdoa adoptadoe .
â Concurrieron los seíiores Tejadad por este ilustre Ayuntamiento du- ,

Ver illos y PérezValle
^^

rante el mes de Novíembre á ltimo,
., g

Acuerdoa:^
^esión del dfa 3 ^

Se aprobb el acta de la aesióa an-
Preaidencia del •eiior Alcaldo don tAfior.

^
Carlor Itedondo de Trueba. $o hizo constar que la ordinaria

^
Aaiotferon los eeñores Tejada To- correspondiente al dia 8 no pudo te-

i
,

^
' Pérez Valle Vi•rre Inauza Gómez ner efecto por falta de número de re•

^
, ,, , ^

ilalta Ye:rgillca Moreno y Domin- ñorea Concejales., ,
k

k guez. ^ De conformi3ad con lo que diepone

la Real orden .de 16 de Oetuáre de
1894 se conaignaron loa nombres d^
los aeíiorea no asistQntsa.

Se pasó á iuforme de la Comisión
de consamos ia cuenta rendida por ei
Adminiatrador del impueeto, corrda-
pnndionte al mea de Octubre. •

Se pasó ó informe de la miama co-
miaión la cuenta del resultado qu•
ofrece la venta de sal á Ia ezcluaiva
durante el mismo me$.

Se presentó y fué aprobado el ez-
tracto de reaionea rsspectivo al mes
de Octubre.

^a aprobb ana venta de agua he-
ctaa por don Francisco Glómez de
Aranda y Font á don Julián Alcalí^
PBrez, con deetino ^ aumentar la do-
tación de la fuente que eaiate en la
caea número 13 de Ia calle Alorso
Uclér.

Habiendo resultado desiertA la aa-
basta celebrada el dia 8 del ascoal,
para el arrendamiento del arbitrio
establecido robre eí uso obligatorio de
peçar y medidae, ne acordó convocar
á Aegunda rubarta para el dfa ei-
guiente del en que haga trei^ta hAbi-
les d®spuór d• pub!í^ado el eorreQpon-
diente edicto, con la rebaja det 25por
100 del tipo primitivo.

Sssión ^el dfa 17

Preeidensia del reñor Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Coucarrieron lor señorea Domin-
guez, Vergilloe, ♦rjona, Torre Ineu-
za, Pbrez, Chacón Alvarez, Glámezy
Valle y Tejada.

♦euerdos:

^Q aprobó el acta de la sesión an-
tarior.

9o hizo eenetar que la ordinaria co-
rrerpondiente al dfa 16 no pudo tencr
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efeeto por falta de número de sefforea Concurrieróñ loa eeffores Domin•
Concejalea, guez, Pérez, Muriel, Chacón Caatillo,

De eonformidad con lo que diapone l Valle, Vergillos, Tejada, (lómez y
la Real orden de 16 de Octubre de 1^ Chacón Alvarez.
1894 ae coneignaron lo^ nombres de ` Acuerdos:
loB esñorea no asiatentes. ^ Se aprobó el acta de la aesión ante•

Previo informe de la Comiaión de ^ rlor.
coneumoe ae aprobb la cuenta respec- ` ^Je hizo constar que la primera con-
tiva al mea de Octubre prózimo pa- ^ vocatoria para esta aesión fué hecha
eado. . ^ para el jueves 2z del corriente, y que

Quedó enterada la Corporaeión que ^ no pudo tener efecto por falta de nú•
dewde el día ^1.° del corriente mes se ^ mero de aeiiores Concejales.
había intervenido por la Diputacibn ^ Se concedió un prdstamo de 760 pe
provinefAl el 26 por 100 de loa in- ^ aetas, bajo la garantia de nansa hipo-

greeoa municipalee, y que la Comisión
con fecha 3 había declarado la rea •
poneabilidad personal del Alcalde y

Coneejaleo qae componen este Ayun-
tamiento.

Quedó enterada la • Corporación de
lon ingre^os obtenidoa durante el mea
de Octubre último, y de la inversión
que ee lee ha dado.

Previo informe de la Comiaión de

aguse, ne acordb autorisar á don An-
tonio Lama Valdelvira para que ee•
tablezca una fsente en la easa núme•
ro b de la ealle Juan Valera.

ae concedieron tres meses de licen-

cia al Concejal don Bernab^ FernLn•
dez de OiIlalta.

Quedó enterado el Ayuntamiento
del oflcio de la Adminietración de Ha•
^ienda de la provincia en que des-
aprueba el medio elegido por la Jun-
ta municipal para hacer efectivo el
cupo de consumoa durante ei prbgimo
ejercicio, acordando reeervar integra
la cueetión para que se resuelva por
la ezpresada Junta.

Se acordti facultar al eeñor Alcalde

tecaria, á don Francisco Moreno Ca•
macho.

Se dió cnenta de una instaneia de
Franciseo Oauna Serrano, en la que
pide un préstamo de 1.000 peaetas,
acordándose preaente el interepado
certi8cacibn de aprecio de la ffnsa que
ofrece en garantía y aplasar hasta
entoncea la• resolución del asunto.

J1TNT0 YUNICIPAL

Presidencia del señor Aicalde don

Oarlos Redondo de Trueba.

Concurrieron loe aefforea Parez
Arroyo, Villalta, Torre Isunza, Agui-
lar, López Cordón, Muríel (don Josb),
Albornoz, Mesa, Lama Tenorio, AI-
magro, Valdecasae, Piedra, Muriel
(don Andrés), Aparicio, Ortis, Serra-
no, Ruz, Pefia, Póres Yora, Rascón,
Tejada, Linaree, Oalle, (lómez, Me•
llado, Chacón Castillo, oergilloe, lto•
reno (don Rafael) y Dominguez.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta del oflcio de la Adini•

nistración de Hacienda de la provin•
para que prorrogue el contrato de cia en que deeeatima el medio elegido

arrendamiento de la caea que ocupa por eata Junta para hacer etecti^o el

el Juzgado de ínatrucción.
Se acordó paeaee it la Agencia eje•

cutira, para au cobro, por la vía de
apremio, la relación de deecubiertoa
del reperto de la tercera parte del
eupo de conaumos de eete affo.

Sesión del día 24

Preaidencia del seBor . Alcalde don
Oarlos Redondo de Ttaeba.

Concurrieron loe sofforea Domín•
$ues, Pérez, Muriel, ChaFdn Castillo,

•Valle, Vergillos, Tojada, aómez y

Ohacón Ahv^rrez.
Acuerdos:
Se aprobb el acta de la aeeiói azl•

terior.
So hizo conatar que la ordinaria co•

rrespondiente af dia 28 no pudo tener
efecto por falta de número de señores

Concejales.
De conformidad con lo que dispone

1a jteal orden de 16 de Octubre de
1894 ae consignaron los nombres de
los aeñores no aeistenteo.

La Corporación quedó enterada de
que con fecha 21 del corriente mea
habia sido embargado por el ^gente
ejecutivo de la Hacienda en es«a so•
na, el 66 por 100 de loe ingresos mu-
nicipalea, hasta eztinguir el descu•
bierto que eziste !^ favor del Tesoro,
por el cupo de consumos del ejercicio
corriente.

PÓSITO

Sesión del día !4

Presidencia del eeñor Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

cupo de consumos durante el prózi•
mo ejercicio, aeordándose por unani•
midad aplasar la resolución de este
aaunto para que pueda ser oatudiado
detenidamente por loa seíioree voea-
lee.

Seeión del dia 19

Preeidencia del aeffor ♦]calde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron loa sefforea rbrez
Arroyo, Torre Isunza, Aguilar, Ver•
gilloe, Muriel, Almagro, Meea, Cruz,
Peffa, Huriel (don Andrés), Lama Te•
norio, Raecón, Rnz, Pbr©z Mora, Ar-
jona, Albornoz, Serrano, Linares, aó•
mez, Valle, Mellado, Tejada, ^alde•
easas, Piedra y Dominguez.

^cuerdos:

8e aprobó el acta de la anterior.
Se deeechd e1 arriendo del impues•

to de coneumoa por las dos tereeras
partee y la Administracian munici
pal, como medio de hacer efectivo el
cupo, durante el prózimo aiio de
1fl07, adoptándose por unanimidad
los conciertoe gramialeo, y para en el
caso de que no tengan ézito los ez-
presados conciertos, el repartimiento
vecinal.

Se denegb á don Antonio J. Var•
gae Amorin la licencia de trea moses
que solicita.

El eatracto de aesiones que ant^ce-
de ha aido formado por el Secretario
que suacribe, en cumplimiento de lo
que diepoue el art. 109 de Ia vigente

ley Municipal, y aprobado por ol

^ Ayuñtamiento en seeión de 1b del co-
^ rrieute.

Oabra 17 de Diciembre de 1906.-
Joaquin Hora Secretario -V ' B °-. . ..,
El Alcalde, Redondo.

ALMEDINILLA

Nfim. 87b 1

Egtracto de los acuerdos tomadoa por
eate Ayuntamiento en loa mesee de
Julio, Agosto, Septiembrs y Oetu-
bre últimos, formado por el Secre•
tario del mismo en cumplimiento
i^ lo prevenido en el art. 109 de la
ley Municipal vigente.

^[es de Julio,

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del Alcalde don Anto•
nio Vega.

se accrdó:

Aprobar el acta de la seaión an-
terior.

Cumplir la• dieposiciones insertaa
en los Boletinea olteialea reoibidos.

Reclamar de don Manuel Jimbnez
Ronda la cuenta general de eu gea•
tión durante el tiempo que lleva de
representar al Ayuntamiento hasta el
dia 30 de Junio último, concediéndo •
le el plazo de quince dias,

Interesar del ilustrísimo eeffor De-
légado ae Hacienda que cuando se
acuerde el abono de los intereses de
inscripciones intran^feribles pertene-
cientes á eate b[unicipio, en vez de
entregar su importe al representante
del Ayuntmiente se haga la compen-
sación, aplicando aquelloa A cuenta
de lo que ee adeuda por conBUmos pa-
ra el Tesoro del affo de 1906.

Aprobar la cuenta de don Manuel
Lamae Pére2, por los gastos del blan•
queo de la caea cuartel de la G}uar•
dia civil, y que eu importe de 60 pe
setas le sea abonado con cargo al ca•
pítulo 1.°, artículo 4.° del preaupues-
to vigente.

Aprobar la dietribución de fondos
para el presente mes.

Seaidn del día 14

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio ^Vega.

l5e acordó:
♦probar el acta de la sesión an•

terior.

Cumplir las diaposicionea inaertas
en loa Boletinea ojfcialea r,ecibidos.

Aprobar el egtracto de loe acuer-
dos tomados por la Corporación du •
rante los meseo de Marzo, Abril, Ma•
yo y Junio del eorriente aiio, y qee
se remita al eeñor (^obernador civil
para su insercibn en el BoLETIN OFI•
Cr,^L.

Seaión del día 21

Preeidencia del Alcalde don Anto ^
nio ♦ega.

Se acordó:
Aprobar el acta de la aesión an•

terior.

Camplir lae dispoeicionea insertaa
en loe .8oletinea o f^cial.es que se han
recibido.

Nombrar comisionado i^ don Agus-
tín Reina Ezpósito, para la entrega
en la Caja de Reeluta de Lucena, ^el
día 1 ° de A t ró i ld. goa o p z mo, e oa mo-

^ zos de los reemplazos de 1906, 1904

^ y 1903, que han eido d©clarados sol-
^ dadoa en la revisión del corriente
^ a$o.

Que se paguen con cargo al capítu-
lo de imprevietos del presupueeto vi-
gente, á la sasa del Bol^tin de Admi-
niatracidn lscal, Pdaitoa y Juzgados
nt^nicipalea, 118'60 pesetas, importe
de la modelación facilitada por la
miema para la formación del Regie-
tro fiscal de ediflcioe y solares de es-
te t^rmino.

Soeorrer con 16 peeetas á José Hi-
dalgo Jiménez, para Ios gaetos que le
ocasione la traslación á Jaén de su
pequeffa hija Maria Hidalgo Muñoz,
mordida por un perro, para que le
apliquen el suero antirrábico.

Adquirir un escudo de las armas i
hietorial, de eeta villa, que ofrece don
Manuel S• Sac, vecino de Madrid, y
que au importe de 20 peaetas ae pa-
gue con cargo al capítulo 1°, articu-

I l0 6° del preeupueato vigente.
' Que durante ]os dias 1 al 8 de
Agoato prázimo se proceda á la co•
branza del tercer trimestre de coneu-
moa y arbitrios eatraordinaríos deI
corriente affo.

Seaión del día 28 ,

No tu^o efecto por falta de núme,ro
de seffores Concejalea para tomar
acuerdo.

Mei de Aq^ato.

Sesión ordinaria del día ^

Preaidencia del Alcalde ^,on Anto-
nio Vega.

Se acordó:
Aprobar el acta de le. aeeión an•

terior.
Dar cumplimiento á la circular del

aeffor Globernador civil de la provin-

cia, fecha 26 de Ju!io dltimo, inserta

en el BOLitTIN OFiCIAL de 30 del mís-

mo, y en su ^irtud remitir á dicha su•

perior autoridad relación de loe seiio-
res y aeiiorae que reunen condicionea

para vocalea de la Junta local de pri-

mera enseíianza, á fln de que por la

misma sean nombrados los que han

de constituir loa de esta villa.

Aprobar la distríbución de fondoa
para el preaente mes.

Sesión del dia 11

Preaidencia del .Alcalde don Anto-
nio Vesa.

Se acordó:
Aprobar el aeta de la sesión an•

terior.
Cumplir las dispoaiciones insertas

en loa Boletixes sJleialea que ae han
reeibido.

Aprobar el proyecto de presupues-
to ordinarió para el affo de 1907; que
ae eaponga al público por término de
quince díae, y que tranacurrido este
ein reclamacionea se aometa á discu-
aibn y votaeión detinitiva de la Junta
municipal.

Sesión del dia 18

No tu^o efecto por no haber asieti-
do número suficiente de aeñorea Con-
cejales para tomar acuerdo.

' 8eeión del dia 26

Presidencia del Olcalde don Anto-
nío Vega.

Se acordó:
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Aprobar el acta de la sesión an•
erior.

r Cumplir las diepoeiciones inaertas
.los •Bsletizta ofieialsr que ae han

ecibido.
Interesar del iluetríeimo ^efior De-
gado de liacienda que, en con^ide-

ación ít la importancia de lo n ingre-
^os hechóe por cuenta de loa débitos
:por soneum,o^ del año da 1906, ^ á
que uada se ad®uda por el ejerci•
e.io corriente, se. digne acordar se al•
ce el embargo de las rentae de eite
Múnisipio, para lo cnal s^a 'eleve pór
tjl seHor Alcalde la oportuna soli•
•situd. " • ^

Nombrar á don Manuol lvila Mé-
rida, vecino de Priego, para que ie-
pre^ente d este Ayuntamiento en la
sesión que para el egamen, discusión
y aprobación del presupuesto carce-

'k lario do ingresos y gastos para el
aIIo de 1907 ha de celebrarse en la
stala de sasiones de la Cssa Coneieto-
rial del oyuntamiento de dieha ciu•
dad, el dia 29 del actuel.

,^probar la cuenta preeentada, im
^ports^nte s6 pesetas, por don Agustin
Zleina l^gpbsito, comíaionado nombra-
do paI•a el ingreso en la Caja de reclu-
ta de Lucena de los mozoe proceden-
tes de lóe alios de 1905, 1904 y 1903,
que han ^ido declarados soldadoe, y
^que se prĉceda á su pago.

J[Ĵ1iTA MUNICIPAL

Seeión estrqprdinaria dal día 27

Preeidencia 'el Olcalde don Anto-
nio vega. ^,

En esta eesión se dió cuenta al
Ayuntamiento y a,^ociados de una cir•

^ular del señor Vicepreeidente de la

Comi^ión provincial, fecha 14 del que

cursa, ineerta eII el BOLF.TI^ ^IICIAL

número 197, de 20 del mismo mea,

por la que se hace saber á los Ayun•

tamiento• y Juntae municipales que

dispuesto por la le7 da 13 de Iklarzo

próaimo pasado, inserta en la Qacs
#a de 3^ladrid de 24 del mismo mes,

que en el plazo más próaímo posible

se forme el eatastro parcelario, la
Sociedad C. Shlly y Compañia, esta-

blecida en Madrid, habia acudido é

aquella Corporación cowo repre^en-

tante de todas las Corporacionse de la
provincia, en solicitud de apoyo, ofre•

tiendo su capital y eu tar^ ►bajo para
re^li:ar por ei tan impo'rtante servi-

cio. Enterada la Corporación acordd

hacer conatar que estando formadoa
dichos trabeijos desde el año de 1898

por la Brigada agronómica de eata
provincia, al presentarse para su eza-

men al Syuntamiento y Junta pori•

eial en loe de Enero de 1900, con mo

tivo de no haber estado conforme eon
las cuentas de productos y gaetoe p
cartillas evaluatorias, procedió á la
formacibn de otra^, que una vez apro-

badas por la Junta ee elevaron á la

Comiaión central de evaluacidn y ca•

tastro á fln de obtener su aprobacibn

deiinitiva, y como quiera que eeta ra•

`álam^cíón sé encuentra pendiente de

resolución en aquel centro, el A^unta•

miento no puede aceptar el ofreei-
miento hocho por ]a Sociedad C. ihlly
y Compaíiía.

También ^e acordó remitir al oeiior

1 DE EN1^R0 DE 1907

Vicepresldente de la Comisión pro• ^. Se acordó:.
♦incial certiflcación de dicho acuerdo. ^ .Aprobar el acta de la sesión an•

Xea de Septiembre. ^ teríor. J '
^ Oumplir 1ae disposicionee insertas

Sesión ordinaria del dia 1.' ^ en los ,1lolstinea efiuialu que se han
Presidencia del Alcalde don Anto• ^ recibido,

nio Pega. ^ Admitir la renuncia hecha por don

Se acordó: •^ Antonio Cortés Gallardo, del cargo de
Aprobar el acta de la sesión an- : Inspector de carnes de esta villa, y

terior. - nombrar para que lo desempe$e in•
Cumplir la9 disposicioñes inaertae terin^amente á don•Joeb Cortés Abri4

eri los Boletinea ofieiales que ge han :;! ^:i • JII.1,>"^ MÚNIOi4^Ais ,-^ 1
recibido. ,.t,

Aprobai+, pór unanimidad, la cuen- 7 , Sasión del dia 3

ta presentada por don Rafael Gareía ^ Preeidencia del Alcalde don Anto-
Coca, importante 182'60'pesetas, por . nio ♦ega. ^
Ias medicinas suministradas á los eu- ^ En esta sesión ee ocupó el Ayunta•
fermos pobres de esta vi11A dnrante ^ miento.y aeoeiados.en la diecueión y

el negundo trimestre del corriente ^ votación deflnitiva. del presttpuesto
aiio, y qae sé'proceda á' eu pago. ordinario para 1907, aeordando que

Que ee abonen al maestro de mási• ^ para cubrir el déflcit de 10.480 peBe-

ca don Manuel Ruiz Simión 122 pese• ^ tas y 13 céntimoe que en el mismo re•

tas, por la asisteneia de la banda de ' sulta ee solicite autorización del Q•o-

su cargo á`la féstividad del Corpus 4 bierno de 9. M. para la creación de
^Christí del corrisnte año. _

Aprobar la distribución de fondos
para el presante mes.

Seeión dsl día 8 •^

No tuvo efecto por no haber aaiéti^-
do número suflciente de seíiores Con-
cejales para tómar acuerdo.

Sesión dal día 15

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio Vega.

Se scordó:
AprobaY el acta de la sesión an •

terior.
Cnmplir lae disposiciones insertas

en 'los Boletiner o^tciales qne ae han

recibido.

Quedar enteradoa de la comunica•
ción del ilustriaimo señor Delegado
de Hacienda, fecha `Lb de ^ Agosto fil-
timo, en la que manitiesta que, en ar-
monia eon lo diepuesto en la Real or-
den de 24 de Enero de 1902, ^ habia
acordado que el embargo de los fon-
dos de este 9[unicipio se reduzca al 15
por 100.

Sesián del dfa 22

Presidencia del Alcalde don Anto•
nio Vega. ^

Se acordó:
Aprobar el acta^ de la se3ión a4-

terior.
Cump!ir las dieposiciones.insertas

en loa Bolttinta o^tcialea que se han
recibido.

Aprobar por unanimidad las oue^-
tas eiguientea, y que se proceda á sa
pago: • .,

' Una de don Juan Ariza Sánchez,
important8 30 pesetas, • por repara•
eiones en el mobiliario y conatrucción
de un warco con cristal para ^l escu-

' do de armas de eata. villa. ^

Otra de don Rafael Glarcía Cooa,
importante 100 pesetae, por los gas•

^ tos que le ocasionb el viaje á Córdo•
i ba para entregar ez la Tesoreria de
^ Hacienda lae cédulas personAles no
'•^espendidas eg el periodo voluntario
^ y demás documentos que están pre•
^.':YQAidos. . ,,^^ ^, , .

^^ Sesión del dia 29

Preei^encia del Aleálde don Anto-
^^ nió Veĝa:

arbitnoa eztraordinari^e sobce espe-
` cie9 de consumo no tarifadae; que di-
^ cha reeolución se haga sab^^r al pá

blico eu la forma ordinaria, y que ein

^ otro procedimiento se remita al seSor
^ Qobernador civil á los efectos del .ar-
' ttculo ].60 de la ley Municipal vigente.

Seaibn egtraordinaria del día 16

• Presidencia del Alcalde don Anto•
' nio Vega.

^.. En esta aeaión ae ocupó el Ayunta-

miento y asociados en la adopc^ón de

medios pUra hacer efactivo el cupo de

^ consumos y sse recargos para el pró•
:imn rañn ria 14(17.

^ ' PÓ8IT0

^ Sesión del día 24

Presidencia del elcalde don Anto•
nio Yega.

Iscta sesión tuvo por objeto dar
cuenta el Ayuntamiento de Ia circu-

^ tar del eelor (^obsrnador civil de.esta

^ provin,cia, facha 10 del qµe curaa, ín-

: serta en el BoLrTIN 0>•`ICIeL número
1 217, corraspondiente al jueved 13 del
Q miamo mes, somprendiva de la publi•
^ cada por el Zacmo. sefior Dalegado
° l^egio de Pósítos:con feeha 4 dei mis-

mo mee, de cuyo contenido qnedó en-
terada..la.:Corporaci;ó^, y en cumpli-
,tniento á las diapoeiciones qu^ la mie•
ma contiene, se constituyb e1^Áyun•
tamiento en es,^ión permanente, pro-
cediando á eou^ignar la relación no•
minal de !os deudocea al E3tableci•
miento, pracr^icápdose la medicióu del
grano e^iatanis en panerAS, la cual
ofresib el resultado aiguiente:

Trigo: eaiatencías, 173 hectólitros
y^P litros, con p^o de 1>i.4d5 kilo•
^ramow. , - .

Terminadas las anterioree opera•
eionep, la Corporación, por unanimi•

^ dad, adoptó loii ,^cuerdos alguientea:
^ Que por la Alcaldía^ ee 13aga oaber
^ á los deudorea al Pá3ito l,os pxc^o^ptoe

^ de la ley de 23 de ^nero ú,timo, ios
ouales de apliquen á cuantos praten•

^ dan pagar a}ts ^iescubiertoa.

,. ,Que se invite en la forma regla-
mentaria á los deu3ores á quienas no

^ alcancen los baneflcies de dicha ley
á que pagnen sus deocubiertos, y que

^"'se proceda á hacer efectivos por la

3

vía de apremio todos aquellos que na
ee satisfagan dentro del término de
tree días, contadoe desde ^ls ► fecha ds
la ,invitaeidn. ^

Hacer conatar que los descubiertos
en favor del Pósito obedecen á lo ee•
casae que rienen eiendo las cosechas
de cerealee.

Que con objeto de Ilevar á efecto la
operación de pesar el trigo en lae
épooas de data y cobransh, ne ^sdquie-
ra un$ báscula y que eQ importe ee
pagab con foadoe del Pósito, y por
último, que del acta de eBta sesión ee
reffiitan dos certiflcactonee al ^seiior
Q•obernador civil, á' loe etectos qae
están prevenídos.

Mes de Oct^abrt.

Sesión orc^inaria del día 6 ,

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio Vega. • • ^

Se acordb:
Aprobar el acta de la seeión ante-

rior.
,Cumplir las dieposioiones insertae

en los Boletinea ofieialea qpe se han
recibido.

Quedar enterados de dos comuní-
caciones del .ser!<or 4obernador civil,
fecha 26 de Septiembre i^ltimo, en las
que participa haber dictado fallo ab-
eolutorio en las suentas de caudales y
de Administraoibn de este A9unta•
miento, rendidas por el Depoeitario
don José JaBn Samfres y el Aloalde
don Cristóbal Q•arcía C,a3tillo, correa-
pondientes al primer semestre de
1899 á 90U y las del aHo de 19Ó0, y
que se haga eabar, dicha resoiución á
loe cnentadantes intereaados.

Aprobar la distribución de fondoa
del presente mqs..; ,

Seeión del dla 13

No tuvo efecto por nó haberae re-
anido número euficiente de seŭorea
Conceja!es para tomar acuardo.

Sasión del dta 20

No tnvo efeoto .por no haberse re-
ttuido número eµflciente de seiioces
Concejale^ para tomar acuerdo.

- Sesión del dia 27

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio vega.

Se acordó:

Aprobar el acta de la seaión ante-
rior.

Cumplic Ias dispos;eloñes inssrtas
en los Boletittea oficiales qŭa se han
recibido. ^

Quedar enterados de la circular del

señor Vicepresidente de la Diputa-
ción provincial, número 2764, facha

2`L de S^pt^embre úttímo, inserta en

el BOLELIIZ .OFIOIAL ntin18r0 a^7, de

18 del que carsa, ea la que se inaer-

tan las . liquida^ionos^^ practicadas en
31 de Diciembre de 1GOS é igual dia

y mae de 1905 ^e los,gastos hechos en

laé obras realizadas en lós caminoa
vecinales de esta provincia y lo que

corresponde abonar á lo^ respectivoa

Apuntamientde por el 6J p^r 100 de

i

dich:oe gastos, y en stención á eneon•
trarse comprepdido^ ^ en .la.:relaeión
respectiva el camíeo vecinat de Alme•
dinilla á stta hu0lrtay y,el da Sileras á.
la carretera de Monturq^ie á AlcalA
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la Beal, importante el 60 por 100 de ^
lo gastado en el primero 2.720'18 pe-
setas y en :el eegundo 1.448 pesetae, ^
que segiln dicha circular deben con•
aignarae en presupuesto por décimas
partes, y hacer conatar que cuando
eeta Corporación fui invitada para
^que ofreciera recuraos para la reali•
sación de dichas obraa, só^o se com•
prometió á contribuir con el pago del
importe de las czpropiacionee, por lo
-cual no creia ertar ob;igada al pago
•de ninguna otra Ruma por este con-
cepto, pero que ei adí no fuera y se
^iera en la necesidad de haçer aque-
lla conaigneción, esto no podria efec
tuarlo hasta el año de 1908, toda vez ^
que el preaupuesto para 190? se for
mó y remitió para s q aprobacibn al
señor Gobernador civil, dentro de los
plazoa que seflala la ley.

Quedar enterados de otra circular
del señor Vícepresidente de la Dipu ^
tación nrovincial, núm. 2785, fecha
6Z a[j ^7e^16lruiul-v LLt6^lllv, iuava uw ou

OP+ICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

un cajón del moptrador y como cien-

to aeaenta á ciento eetenta paquetes

de cigarrog de cuar-enta y^cinco cén
timos uno, propio todo de Angela A[i^

118n Cobo, de eEtos vecinos.

Y ruego á dicha® autoridadeo y

agentee practiquen astivas diligen-

ciaa en bueca de díchos efecto^ ^ me•

t82ico, ponibndolos, caao de ser habi-

dos, á dippoaición de eete Jucgado,

asi como al autor ó autores dal robo,

á los que ae sefiala el término de diez

días, contados de^do la in^erción del

presente •n la Qacsta de J9adrid, pw•

ra qae comparezaan á► prestar la

oportuna deelaración.

nado en Cattro de3 ltio !► veinte y

seis de Diciembre de mil no^ecientoe

^eis.-Raimundo Riobóo.-Por man•

dado de nu señoria, JosB Delgado..

el BOLETII^ O1r101®L, nÚm. 248 de 19 ^ Nr^m. s701- ;..,

•d01 que CUrea^ sobre Cstriino^ veClIIa- Don Die^o Carriin y Corral, Jues de instrns-

les, en la que ee niega por aquella ^ aidn de este partido.

Corporación la garantía para la cons• ^ gago eaber: que en la noche del

trucción de los caminoa vecinales de ^ catorce al quince del actual fui roba•
este término denominados de Alme^
dinilla ó sus huertan y de Silerae ^,

da de la casa del vecino d• Nueva

ln ..n....ntnrn rl^ l4tnntnrnnA A A lr^alú i V^r^bCy21 V 1(;CllLE7 J1LI1tlIIe'L !'rltl^0, Ullfl

la Real, por no llegar lo ofrecido por ^ burra cuyas señas se ezpreearán al

eete Ayuntamiento al b0 por 100 de ^ 8na1, sacando i^ dicho semoviente por
los gastos. los patios de dicha casa, par• lo cual

Quedar enteradoe del ncmbramien• destruyeron labardilla ó gabra de
to de don Antonio Conde (3arcia,para piedra, por euyo hecho instruyo el
.a....,..... ,............, _.,- r--- °-- _-- --- nnnrfnnn enmwrin

et.,otrin p .•noirlantA pn 11 r1Ai nnA nnr. ti ^u r,u vir^uu, ruc^u y eut;ur^o a

ea, por ha>serlo renunciado don Josó 1 todas las aútoridadeá ó indivíduos de

Castillo Zarza que lo venía desempe- la policia judicia:, sa proceda á la
ñando. • busca de ezpresado semoviente ^ del

Admitir la despedida del vecino he• .autor ó autores del hecho, ponióndo
cha por Manuel Bermúdez Sánchez y los, en caso de ser habidos, ^ diepo-
que ae d8 de baja en el padrón.

sición de este Juzgado, así como á la
Señalar para que tenga lugar la ^

cobranza de consumos y arbitrlos ez ^ Porsona
en cuyo poder se encontrase

traordinarios del corriante año, las ^ la meneionada cabailería, si no acre•

dias 3 al 10 del prózimo mes de No• ^ dita su legítima adquisición.

viembre. ^ Dado en Cabra fi veinte y$ois de

Almedíníltá ql de Diciembre de ^ Diciembre de mil noveciento• seis.•-
1908.-E1 Secretario, Vicente Rodrí- ^ Diego Carrión.-El actuario, Licen-

g EI extracto que anteced• ha sido ^ ciado
Alfredo Hurtado:

aprobado por ®1 A,untsmiento en ee- ^ .Ys43as•

sión ordiuaria del dia 92 deÍ •que r Una burra rucia oscura, de regu-
cursa. " ^ lar alzada, con un lunar blanco en el

Almedinilla 24 de Diriembre de ^ costillar derecho y cerrada.
1906.-•Vicente ?^odriguez.-•Visto bue- ^ .
no: El Alcalde, Vega. ^ ^ - - _ -- -- T^`̂ ^^.^ -`-=-----

. - ;. ^

JUZGAD^S ^

CASTRO DEL RIO

rr^m. a7oo

Don Raimundo R,iobbo y Pirez Mena, Jn^s

mtznicipal de eeta villw, interino de instrnc-

sibn, por ecfermedad del propiet^rio.

A las autoridades y agentes de po•

licía de la naci^n hago saber: que en

la noche del ♦einte y uno al ♦einte y

dos del actual robaron del estanco ei-

taado en la plaza de la Constitaaión,

de esta villa, como cien pesetas en

acalderilla y veinte en platá menuda,

RARQUE ADMI^ISTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CORDOBA

zvflm. s7os

,: • $UBSISTENOIAS

Se convoca ó. concureo de postores
para el día 7 del Enero próaimo, á la
hora de las once, paI•a la adquisición
de los articulos siguientes:

Articulos y coñdis4ones de cada uno

Harina: de primera superior.
Leña: de jaras y. seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras ni semillas egtra.
ñas, sin humedad ni mal olor, y su

peso ha de ser el corriente de la de
primera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de ]as
condiciones de la que generalmente
se emplee en eeta plaza para alimen-
to del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones ezpre^adas, pa•
ra lo cual se presentarán muostras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptacibn de las proposiciones, aun•
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 26 de Díciombre de 1906.
-El Comisario de Guerra, Director
accidental, ]lanuel Alvarez.

UTENSILIOs

' Se convoca á coucurso de postores
^ para el dia 7 de Euaro prbgimo, á la
; horr>. de lae once, para la adquisición

de los artículos siguientes:

ArtictKlos y condicionea de cada uno

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco 6 cepa de encina,
bien quemado y seoo.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente

seca.
Seró. desechadu, toda oferta que no

^ reuna las condiciones ezpresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitra la

t Junta para juzgar eu e; acto sobre la
^ aceptación de las proposiciones, aun-
F que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 26 de Diciembre de 1906.
^ -El Comisario de Guerra, Director

accidental, Manuel Alvarez.

F^^rica ^ífi^^r de Su6sis^cccias
DECÓRDOBA

1\'í^la. R67b

.^. IoTT,SidTQY[?

Por acuerdo de la Junta Económica
de este Establecfmiento, el día 2 de
Enero próximo, á las once horas de
la maiiana, se admitirán proposicio•
nes para la adquísición de los artieu•
los siguientes:

Trígo rocfo del país, limpio, ezento
de semitlas eztrañas, tier'ra, piedras,
caries y tizón, con densidad media de
77 y lt2 kilogramos el hectolitro.

Las proposiciones daberán hacerae
por ascrito, consignando la cantidad
en qufntales mAtricos y a^ompañan•
do muestra de la partida que se
ofrezca..

Las muestras se presentarán en sa•
quetes de los qne emplea el comercio,
indicando el nombre, apellidos y do•
micilio de su duelio. Ser^ desechada
en el acto toda oferta que no reuna
lae condiciones ezpresadas.

La Junta se reserva el derecho de
reconocer y ensayar por sí, sin inter•
vención de otro perito, la muestra 6
muestras que en principio conceptáe
aceptabtes, para decidir en favor de
la que considere mós convenient0, cu•
yo resultado ee comunicará á los in-
teresados en todo el siguiente día.

Las entregas tendrán lugar compa•

; rando ]a mueatra con el contenido de
^ los sacos que fuera pr©ciso á juicio

del peraonal de la fábrica, deaer,hán-
^ dose en el acto el que no reuna las
' condiciones de la mu©stra.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra ae doducirá ei impuesto deY
1 por 100 de pagos del Estado y re•
cargo transitorio.

En el mismo dia se procederá á la

enagenacibn, en forma análoga, de
los aprovechamientos del trimeatre

^ próaimo venidero.
^ Córdoba 19 de Diciembre de 1906..
^ -El Director, Pablo Vignote.
e

^ ^ ^E^^^^^ a^ :^^l^^C^^^-
^ . ___._____.__,

3

^
^
Y._
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^
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E>a ia imprenta del "I3iario d^
Córdoba„ L^etrados I ó., ae hailau
de v®nta los impreeos siguientes: -

.
^l^t^^ e ^31^1^r^.^^^11^' i
con arreglo al últin:o mo^$ei^^.

DE CLARACI^^^.^E ^
de alta y baja de industr^al.^

t

RE l,.A.CI^D^ ES
^ jnradas para ®difici4F1 y solares:

^ ^^^`.t^R^^ l^IEllÍ^^^
^ de consumos y liata cobratoria.

'0 ^

^ • I^1.^.5 ^.^t^3^AS
^ parA la coznpl"a y venta cle ca'^^^.•

k llnrfas:

^.,1l.,ri.^ .^/^^R^^. .

^ borradores de Ingre>^os y (^astosA

Cédula^ de apre^i^
^ da segundo grado, can arreglo ^
y la Instrucci6n de 26 de Abr.il de-

l 900.

^resupue^to^
de gastoa é ingresos carcelario^a

CI1^N^AS
de caudales y de ordenación.

RECIB®S
para la cobranza del impuesto d^^
consumos.

^

^

^ ^o^ ^^P^D^E^s
^ tes para guardsa jurados.

L o s poderes para:
claaes paeivas, residentes en Cór-
doba y fuers.

Incprexta del 1?iaris de Córdsba.
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